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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Resolución de 26 de mayo de 2026, de la Dirección General de Fomento 
del Emprendimiento y la Formación Continua, por la que se convoca para 
el año 2026 la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no 
competitiva, destinadas a entidades sin ánimo de lucro que fomenten la cultura 
emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía.

El artículo 157.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en relación con el 
artículo  38 de la Constitución Española, establece que la libertad de empresa, la 
economía social de mercado, la iniciativa pública, la planificación y el fomento de 
la actividad económica, constituyen el fundamento de la actuación de los poderes 
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el ámbito económico; además, los 
títulos competenciales recogidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en sus 
artículos 52 relativo a la «Educación», artículo 53, «Universidades», artículo 58, «Actividad 
económica» y artículo 63, «Empleo, relaciones laborales y seguridad social», conforman 
el marco jurídico regulador aplicable al derecho al emprendimiento en condiciones de 
igualdad de oportunidades para cualquier ciudadano, lo que permite impulsar un cambio 
social en nuestro territorio a través de la actividad emprendedora en una sociedad 
moderna y desarrollada como es Andalucía.

Por su parte, la Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de Fomento del Emprendimiento, 
establece en el artículo 7.3 que la Consejería competente en materia de emprendimiento, 
promoverá la participación y las iniciativas, entre otros organismos, del conjunto de 
entidades y otras instituciones de la sociedad civil andaluza que acrediten desarrollar 
actividades en la promoción y apoyo del emprendimiento o la economía social, en el 
marco del Sistema Andaluz para Emprender. Además, se indica que dicha participación 
podrá darse en particular, en materia de asesoramiento, formación, tutorización y 
acompañamiento de las personas emprendedoras.

Asimismo, el Decreto 158/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, establece en 
el artículo 1.1.c) que, entre las competencias atribuidas, le corresponde el apoyo a la 
innovación tecnológica y la inversión empresarial en materia tecnológica así como el 
desarrollo de la cultura emprendedora y del emprendimiento tecnológico en la Comunidad 
Autónoma, sin perjuicio de las competencias que correspondan en esta materia a otras 
Consejerías. Por su parte, el artículo 8.1.a) del mismo decreto, atribuye a la persona 
titular de la Dirección General de Fomento del Emprendimiento y la Formación Continua 
el impulso al emprendimiento, aceleración y escalado de empresas, y el fomento 
de la cultura emprendedora, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 
Consejería competente en materia de emprendimiento digital. 

Mediante el Decreto 176/2021, de 8 de junio, se aprueba el Plan General de 
Emprendimiento de Andalucía 2021-2027, configurándose la presente convocatoria 
como una de las medidas que tienen cabida dentro del mencionado plan, permitiendo su 
adecuado desarrollo y ejecución. Por consiguiente, las actuaciones a llevar a cabo tendrán 
en cuenta las prioridades establecidas en el citado plan, entre cuyos objetivos se encuentra:

- Fomentar el emprendimiento en Andalucía en un marco de igualdad de 
oportunidades.

- Reconocer y poner en valor la actividad emprendedora, la innovación y la creatividad 
como un proceso de desarrollo personal y profesional.

- Fomentar el emprendimiento de segunda oportunidad, apoyando de manera 
expresa a las personas emprendedoras que han tenido experiencias fallidas y optan por 
emprender nuevas iniciativas empresariales.
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- Potenciar la innovación empresarial en Andalucía.
- Definir los instrumentos y servicios para el impulso de la actividad emprendedora a 

través del Sistema Andaluz para Emprender.
- Evitar solapamientos y duplicidad de funciones entre todos los agentes que formen 

parte del Sistema Andaluz para Emprender, es decir, la Administración de la Junta de 
Andalucía, Entidades Locales y otras entidades públicas y privadas; ofreciendo así a las 
personas emprendedoras itinerarios de recursos de apoyo coherentes, bien definidos y 
capaces de acompañar a una iniciativa empresarial desde una fase inicial hasta la fase 
de consolidación, crecimiento y escalado.

Con fecha 3 de septiembre de 2024, se dictó la Orden de la Consejería de Universidad, 
Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas 
a entidades sin ánimo de lucro que fomenten la cultura emprendedora en el ámbito 
territorial de Andalucía.

La presente convocatoria, al amparo de la mencionada orden, está destinada a las 
entidades que se encuentren legalmente constituidas como entidad sin ánimo de lucro, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de 
Andalucía, así como en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y que entre cuyos fines se encuentre fomentar el emprendimiento 
en el territorio andaluz desde hace, al menos, dos años a contar desde la publicación de 
la presente convocatoria.

Para la presente convocatoria, la distribución de los créditos entre las anualidades 
2026 y 2027 se ha realizado al 50%, respondiendo a una estimación basada en la 
experiencia derivada de la convocatoria correspondiente al ejercicio 2025, en la que 
se aplicó dicho criterio sin que resultara necesario realizar reajustes posteriores, al no 
producirse supuestos de justificación del 100% de las actuaciones subvencionadas 
con anterioridad a la fecha de la resolución de concesión definitiva. Asimismo, esta 
distribución contribuye a una gestión más eficiente de los créditos disponibles, evitando 
las dificultades administrativas que podría conllevar la tramitación de justificaciones 
completas con anterioridad al cierre del ejercicio contable. No obstante, dicha distribución 
tiene carácter estimativo y, en el caso de que el análisis de las solicitudes presentadas, 
así como del calendario de ejecución y pago de los expedientes, así lo aconseje, podrán 
efectuarse los reajustes oportunos entre anualidades, de conformidad con la normativa 
presupuestaria y de subvenciones aplicable. 

La convocatoria para el presente año 2026 estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias y la competencia para la concesión de estas subvenciones corresponde 
a la persona titular de la Consejería competente en materia de emprendimiento, 
conforme al artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo; 
en virtud de lo establecido en el apartado 12 del cuadro resumen contenido en las 
bases reguladoras, aprobadas por la Orden 3 de septiembre de 2024, de la Consejería 
de Universidad, Investigación e Innovación, el órgano competente para resolver es la 
persona titular de la Dirección General de Fomento del Emprendimiento y la Formación 
Continua, por delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
emprendimiento.

En virtud de lo expuesto, y en ejercicio de la competencia que me confiere el 
Decreto  158/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, el artículo 115 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 22 del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo,
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R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convoca, para el año 2026, la concesión de subvenciones en régimen de 

concurrencia no competitiva, destinadas a entidades sin ánimo de lucro que fomenten la 
cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía.

2. La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden de 3 de septiembre 
de 2024, de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva, destinadas a entidades sin ánimo de lucro que fomenten 
la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía (BOJA núm. 175, de 9 de 
septiembre), y en la Orden de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y 
los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva (BOJA núm. 249, de 30 de 
diciembre).

3. La información asociada al procedimiento de concesión de estas subvenciones 
está disponible en el Catálogo de Procedimientos y Servicios, con el número 25585, en 
el siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/25585.html

Segundo. Financiación y cuantía de las subvenciones.
1. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se concederán con cargo a 

los créditos presupuestarios disponibles de esta Consejería en las siguientes partidas 
presupuestarias y por la cuantía total máxima de 220.000,00 €, siendo financiadas en un 
100% por medio de crédito autofinanciado, atendiendo a la siguiente distribución de los 
créditos:

Anualidad Partida Presupuestaria Importe
2026 1500010478 G/72A/48002/00 01 110.000,00 €
2027 1500010478 G/72A/48002/00 01 110.000,00 €

De conformidad con lo previsto en el artículo 5.2 de la Orden de 6 de abril de 2018, de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el procedimiento 
de gestión presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y de régimen 
especial, la modificación de la distribución inicialmente aprobada, que vendrá motivada 
por razones de interés público ajustadas a la normativa en vigor y, en su caso, a las 
bases reguladoras, requerirá la tramitación del correspondiente expediente de reajuste 
de anualidades. Este reajuste no precisará la modificación de las convocatorias. 

2. El porcentaje máximo de cada subvención será del 100% del coste total del 
presupuesto subvencionable y la cuantía máxima por subvención será de 10.000 € por 
proyecto solicitado, siempre que las actividades cumplan los requisitos establecidos en 
las bases reguladoras.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 8/2025, de 22 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2026, 
en orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, se autoriza a los órganos competentes para 
conceder subvenciones o ayudas para, con cumplimiento de la normativa reguladora 
de las subvenciones, dejar sin efecto las convocatorias que no hayan sido objeto de 
resolución de concesión, así como para suspender, o no, realizar las convocatorias 
futuras.

4. En todo caso, la concesión de las subvenciones previstas estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes.
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Los eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible posibilitarán una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes 
que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento 
del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.e) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Tercero. Objeto, condiciones y finalidad de la subvención.
1. Conforme a lo previsto en el apartado 1 del cuadro resumen de las bases 

reguladoras, es objeto de estas subvenciones, el desarrollo de actuaciones de difusión 
de la cultura emprendedora tales como jornadas, foros, ferias, concursos, encuentros 
y actividades networking, que promuevan y fomenten actitudes, habilidades y 
conocimientos relacionados con el espíritu empresarial. Estos proyectos de promoción 
del emprendimiento irán destinados a favorecer el empleo colectivo y a difundir la cultura 
emprendedora, con especial atención a la transformación productiva. La finalidad de estas 
ayudas es contribuir en proyectos que fomenten la creatividad, la formación empresarial 
y el intercambio de conocimientos, y que estén vinculados con el emprendimiento, 
contribuyendo así al florecimiento de nuevas iniciativas emprendedoras e innovadoras, y 
al desarrollo de una sociedad más dinámica y competitiva.

2. Las condiciones prevista en esta línea de subvención serán las establecidas en el 
cuadro resumen incluido en las bases reguladoras, especialmente las indicadas en los 
apartados 2, 5, 7, 9, 20, 22, 23 y 25 a 27 del citado cuadro resumen.

3. Sólo se admitirá un proyecto por entidad solicitante y línea de subvención.

Cuarto. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de las subvenciones destinadas a entidades sin ánimo 

de lucro que fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía se 
tramitará en régimen de concurrencia no competitiva.

Quinto. Entidades beneficiarias.
Podrán obtener la condición de entidades beneficiarias de esta línea de subvención, 

las entidades que se encuentren legalmente constituidas como entidad sin ánimo de 
lucro, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones 
de Andalucía, así como en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, cuenten con sede en Andalucía y que, entre cuyos 
fines, se encuentre el fomento del emprendimiento en el territorio andaluz durante, al 
menos, dos años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformidad con el 
apartado 4.a) del cuadro resumen de las bases reguladoras.

Sexto. Órganos competentes para la instrucción y la resolución del procedimiento.
1. El órgano instructor y el competente para resolver será la Dirección General de 

Fomento del Emprendimiento y la Formación Continua, que actuará por delegación 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de emprendimiento, de 
conformidad con el apartado 12 del cuadro resumen de las citadas bases reguladoras.

Séptimo. Plazo, forma y lugar de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de las subvenciones se presentarán por medios electrónicos, 

conforme al formulario Anexo I incluido conjuntamente con la presente convocatoria, en 
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del primer día hábil siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
y se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Fomento del Emprendimiento 
y la Formación Continua.

2. Serán inadmitidas aquellas solicitudes que sean presentadas fuera de plazo, 
las que por su contenido sean de imposible tramitación, las que sean presentadas por 
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otras entidades distintas de las previstas en el apartado 4.a).1.º, o que no cumplan los 
requisitos previstos en el apartado 4.a).2.º del cuadro resumen de las bases reguladoras. 
Las entidades solicitantes podrán acreditar el cumplimiento de los requisitos indicados, 
mediante la presentación de la documentación indicada en el apartado 14.a) del cuadro 
resumen.

Se presentará una única solicitud por cada entidad, que deberá incluir todas las 
actuaciones objeto de la subvención.

3. En el caso de presentación de más de una solicitud por parte de la misma persona 
o entidad interesada se entenderá válida la última solicitud registrada, salvo que, tras la 
recepción de la primera solicitud, se hubiera iniciado la instrucción del expediente por 
parte del órgano competente.

4. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico Único de la Administración 
de la Junta de Andalucía a través del siguiente enlace del Canal de la Administración 
Electrónica de la página web de la Junta de Andalucía:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25585.html 
#toc-c-mo-realizar-el-tramite

5. Para utilizar el medio de presentación electrónica se deberá disponer de un 
certificado electrónico reconocido que sea válido para poder realizar los trámites 
contemplados en estas bases reguladoras, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

6. Las solicitudes se tramitarán y resolverán de forma individualizada siguiendo el 
orden correlativo de entrada en el Registro Electrónico Único de la Administración de 
la Junta de Andalucía, hasta que finalice el plazo de presentación de solicitudes o se 
declare su conclusión por agotamiento del crédito consignado para la convocatoria. 
Respecto al orden correlativo de entrada, en el supuesto de solicitudes presentadas en la 
misma fecha se atenderá a la hora del registro de entrada.

Octavo. Documentación que debe acompañar la solicitud.
1. Conforme al artículo 10 de las bases reguladoras tipo previstas en la Orden de 20 

de diciembre de 2019, de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior, 
las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario Anexo I incorporado en esta 
convocatoria.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, el artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y el artículo 23.3.c) del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la entidad 
solicitante tiene derecho a no presentar documentación que ya se encuentre en poder de 
la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones Públicas, siempre 
que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización de éste.

Noveno. Posibilidad de reformulación.
Según establece el apartado 2.b) del cuadro resumen de las bases reguladoras, no 

existe posibilidad de reformulación de solicitudes.

Décimo. Plazo de resolución y ejecución.
1. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será 

de seis meses y se computará desde la fecha de entrada de la solicitud en el Registro 
Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía. El vencimiento del plazo 
máximo sin que se hubiese dictado y publicado la resolución expresa, legitima a las 
personas o entidades interesadas para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.
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2. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. El plazo dentro del cual deben llevarse a cabo las actuaciones subvencionables 
comprende desde el 30 de septiembre de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2026.

Undécimo. Formularios y anexos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.5 del Reglamento de los 

Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, se aprueban conjuntamente con la presente convocatoria los formularios 
regulados en la Orden de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Interior:

Anexo I. Solicitud.
Anexo II. Formulario de alegaciones/desistimiento y presentación de documentos.

2. La obtención de los formularios se hará en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25585.html

Duodécimo. Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el 
procedimiento de justificación.

La presentación de la justificación se hará en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/25585.html

Decimotercero. Devolución voluntaria.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 124.3 quáter del Texto Refundido de la 

Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la entidad beneficiaria 
podrá realizar la devolución voluntaria de la subvención percibida, así como solicitar la 
compensación y el aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda. Los 
medios disponibles y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/economiahaciendayfondoseuropeos/areas/
tesoreria-endeudamiento/modelos-tesoreria/paginas/devolucion-voluntaria.html

Todo ello de conformidad con lo previsto en la Orden de 22 de marzo de 2024, 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, por la que se regula la 
presentación de autoliquidaciones, declaraciones y otros documentos vinculados a 
la gestión de ingresos en la Plataforma de Pago y Presentación, la realización de los 
ingresos de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así como la prestación del 
servicio de colaboración de las entidades de crédito en la gestión recaudatoria.

2. Corresponderá a la Agencia Tributaria de Andalucía la resolución, o inadmisión en 
su caso, de las solicitudes de compensación, aplazamiento o fraccionamiento a que se 
refiere el artículo 124 ter del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía.

Decimocuarto. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del primer día hábil siguiente a aquél en 

el que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 26 de mayo de 2026.- El Consejero de Universidad, Investigación e Innovación, 
P.D. (Orden de 3.9.2024, BOJA núm. 175, de 9.9), el Director General, Francisco Javier 
González Navarro.
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Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación
Dirección General de Fomento del
Emprendimiento y la Formación Continua

SOLICITUD
SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE FOMENTEN LA 
CULTURA EMPRENDEDORA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE ANDALUCÍA. 
(Código de Procedimiento: 25585)

(Página de )

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

3. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras, según el procedimiento establecido en el artículo 45 del 
Reglamento de organización y funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

Puede hacer este trámite a través de la Oficina Virtual de la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Andalucía 
en la siguiente dirección electrónica https://lajunta.es/tesoreria, en la opción "Mantenimiento de cuentas bancarias".

4. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta con esta solicitud la documentación
acreditativa exigida en las bases reguladoras.

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de
audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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4. DECLARACIONES
Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas
Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis

(Sí/No)
€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.
Otra/s (especificar):

ACEPTO mi inclusión en la lista de entidades beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del
Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.
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5. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Escritura de constitución y última modificación estatutaria, registrada e inscritas en el Registro competente.

Escrituras y/o poderes de representación y el alta como socio de la persona que ostente dicho poder, o en su defecto, 
certificado emitido por el secretario de la entidad identificando al representante legal.

Certificado de inscripción de la entidad en el Registro competente.
Memoria de las actividades a realizar.
Presupuesto detallado y desglosado de dichas actividades.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: (1)

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA
LA SUBVENCIÓN
6.1. DATOS RELATIVOS AL PROYECTO SOLICITADO
Nombre del proyecto:

Periodo de ejecución del proyecto: Fecha inicio: Fecha fin:

Localización de desarrollo del proyecto:

Persona de contacto:

Correo electrónico:
Nº teléfono móvil: Nº teléfono fijo:

Descripción del contenido del proyecto:

Objetivos que se persiguen:
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6. DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA
LA SUBVENCIÓN
Resultados que se pretenden alcanzar:

6.2. PRESUPUESTO PREVISTO
Concepto Importe subvencionable Importe no subvencionable

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Subtotal:

TOTAL GASTOS DEL PROYECTO:

EN SU CASO, IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES (incluir las subvenciones concedidas en apartado 4):

EN SU CASO, IMPORTE DE OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN, INCLUIDA LA APORTACIÓN DE LA ENTIDAD:

IMPORTE SOLICITADO A LA CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN (Máx 10.000 €)

MEMORIA EXPLICATIVA Y JUSTIFICATIVA DE LOS GASTOS PREVISTOS EN RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES Y OBJETIVOS PREVISTOS:
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7. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud
y SOLICITA  la concesión de la subvención consistente en : / por importe de: 

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

DIRIGIDO AL ILMO/A. SR/A.DIRECTOR/A GENERAL DE FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO Y LA FORMACIÓN 
CONTINUA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que
sean requeridas por las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien suscriba el
formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de
representante legal: padre, madre, tutor/a. 

 2. NOTIFICACIÓN
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder

efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

3. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.
Podrá cumplimentar este apartado en este trámite de solicitud, o bien hacerlo después en el correspondiente Anexo II.

4. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

5. DOCUMENTACIÓN 
Podrá aportar la documentación requerida en este trámite junto con la solicitud, o bien hacerlo junto con el Anexo II
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar toda
la información que se le solicita. 

6.  DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención. 

7. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso
contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Fomento del Emprendimiento y la Formación 
Continua, cuya dirección es C/ Johannes Kepler, 1, Isla de la Cartuja,41092 - Sevilla, y dirección de correo electrónico: 
dgfefc.cuii@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cuii@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento "Gestión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia no competitiva, destinadas a entidades sin ánimo de lucro que fomenten la cultura emprendedora en el ámbito 
territorial de Andalucía", con la finalidad de gestionar subvenciones destinadas a entidades sin ánimo de lucro que fomenten la 
cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía; la licitud de dicha tratamiento se basa en la condición e) del 
artículo 6.1 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, que legitima el tratamiento, consecuencia de lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en 
la siguiente dirección electrónica:http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/480961.html
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Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación
Dirección General de Fomento del 
Emprendimiento y la Formación Continua. 

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE FOMENTEN LA 
CULTURA EMPRENDEDORA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE ANDALUCÍA.
(Código Procedimiento: 25585) 

(Página de )

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DATOS BANCARIOS (Cumplimentar únicamente en caso de que no se haya indicado en el Anexo I, o bien
si desea modificarlo)

IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras, según el procedimiento establecido en el artículo 45 del 
Reglamento de organización y funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

Puede hacer este trámite a través de la Oficina Virtual de la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Andalucía 
en la siguiente dirección electrónica https://lajunta.es/tesoreria, en la opción "Mantenimiento de cuentas bancarias".
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3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN
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4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.
CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.
DESESTIMADA
DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

ALEGO lo siguiente:

OPTO. de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria
provisional/suplente de dos o más subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTRA/S (especificar):
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5. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Escritura de constitución y última modificación estatutaria, registrada e inscritas en el Registro competente.
Escrituras y/o poderes de representación y el alta como socio de la persona que ostente dicho poder, o en su defecto,
certificado emitido por el secretario de la entidad identificando al representante legal.
Certificado de inscripción de la entidad en el Registro competente.
Memoria de las actividades a realizar.
Presupuesto detallado y desglosado de dichas actividades.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: (1)

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Ha de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
documento.

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

DIRIGIDO AL ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO Y LA FORMACIÓN 
CONTINUA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Fomento del Emprendimiento y la Formación

Continua, cuya dirección es C/ Johannes Kepler, 1, Isla de la Cartuja,41092 - Sevilla, y dirección de correo electrónico:
dgfefc.cuii@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cuii@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento "Gestión de subvenciones, en régimen de

concurrencia no competitiva, destinadas a entidades sin ánimo de lucro que fomenten la cultura emprendedora en el ámbito
territorial de Andalucía", con la finalidad de gestionar subvenciones destinadas a entidades sin ánimo de lucro que fomenten la
cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía; la licitud de dicha tratamiento se basa en la condición e) del artículo
6.1 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, que legitima el tratamiento, consecuencia de lo
establecido en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en
la siguiente dirección electrónica: 

http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/480961.html

0
0
7
5
3
6
/1
/A
0
2

5 6 ANEXO II

A 0 1 0 4 1 6 3 2



00
33

84
46

 Número 104 - Martes, 2 de junio de 2026
página 7210/19

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

PR
ES
EN

TA
CIÓ

N E
XC
LU

SIV
AM

EN
TE
 EL

EC
TR

ÓN
ICA

(Página de )

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
La entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
Los datos relativos a la persona representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien suscriba el
formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de
representante legal: padre, madre, tutor/a. 
2. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-, resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. Como se ha indicado, sólo será
obligatorio en el caso de no haber cumplimentado este apartado en el Anexo I de solicitud, o bien desee modificar los datos
aportados.

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN 
Deberá identificar la misma.

4. ALEGACIONES/ACEPTACIÓN 
Deberá indicar si la subvención ha sido concedida por el importe solicitado, ha sido concedida por un importe inferior al solicitado,
ha sido desestimada o bien ha sido desestimada pero aparece como persona o entidad suplente. Estas opciones son excluyentes,
deberá marcar solo una de ellas. 
A su vez, deberá marcar alguna de las siguientes casillas: Aceptar la subvención/Desistir de la solicitud/Alegar/Optar/Otras.

5. DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
En el caso de que se haya opuesto, o en su caso, no haya prestado su consentimiento expreso para la consulta de algún dato, debe
marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar toda
la información que se le solicita. 

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso
contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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